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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
REFORMAS al Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

REFORMAS AL ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

CONSIDERANDO 

Que el C. Secretario de la Función Pública, para eficientar el ejercicio de las facultades conferidas al 
Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad y, a fin de lograr una mejor distribución de 
los asuntos de su competencia, ha tomado la decisión de nombrar en términos de lo dispuesto en el artículo 
37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a diversos servidores públicos 
federales que ejercerán los cargos de Titulares del Area de Auditoría Interna y Titulares del Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Entidad, quienes contarán con las facultades previstas en las fracciones II, 
inciso a) y III, respectivamente, del artículo 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Que en virtud de la problemática jurídica generada en los tribunales federales, donde se ha invalidado la 
actuación de los Titulares de los Organos Internos de Control en sus distintas Regiones, al no contar con 
existencia jurídica propia ni tener consignadas facultades expresas para actuar en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, se propone eliminar la figura del Titular del Organo Interno de Control en sus 
distintas Regiones, Titular del Area de Auditoría Interna y Quejas en Proyectos Especiales y Titular del Area 
de Auditoría y Quejas en la Región Valle de México. 

Por lo anterior, se hace necesario el nombramiento de los servidores públicos que cuenten con facultades 
para ejercer su actuación en términos de ley, en la sede del Organo Interno de Control, así como en las 
oficinas regionales distribuidas en el país, que funcionarán como Organos Internos de Control Regionales. 

Por lo expuesto, el suscrito, con fundamento en los artículos 12, fracción IV y 15 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y 15, segundo párrafo, 58, fracción VIII y 59, fracción XII de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y de conformidad con el Acuerdo número OCHENTA/2011, emitido por la Junta de 
Gobierno en su Tercera Sesión Ordinaria realizada el nueve de septiembre de dos mil once, en el cual 
se aprueban las reformas al Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, ejecuta los acuerdos 
adoptados en los términos siguientes: 

ARTICULO UNICO: Se REFORMAN los artículos 54, en sus párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto; 56, en su primer párrafo; y 61; se ADICIONAN los artículos 53, con una fracción XIV; y 56, con los 
párrafos segundo, tercero y cuarto; y se DEROGAN la fracción IV (segunda) del artículo 53; el sexto párrafo 
del artículo 54; las fracciones VI, VII y VIII del artículo 55; los artículos 57, 57 bis, 58 y 62; todos del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 53. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Gerencia Divisional de Distribución Valle de México Sur. 

… 

ARTICULO 54. La Comisión cuenta con un Organo Interno de Control, al frente del cual habrá un Titular 
designado en términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
quien ejercerá las facultades previstas en el artículo 79 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

Asimismo, cuenta con un Titular del Area de Responsabilidades y con un Titular del Area de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, designados en los mismos términos del párrafo anterior, quienes 
ejercerán las facultades previstas en las fracciones, I y II inciso b), respectivamente, del artículo 80 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

A su vez, contará con cuantos Titulares del Area de Auditoría Interna y Titulares del Area de Quejas 
designe el Secretario de la Función Pública en términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, quienes ejercerán las facultades previstas en las fracciones II, inciso a) y III, 
respectivamente, del artículo 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
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Los Titulares del Area de Auditoría Interna y los Titulares del Area de Quejas designados en los términos 
del párrafo anterior, ejercerán sus facultades en la sede del Organo Interno de Control o en sus oficinas 
regionales que se encuentran distribuidas en el país, las cuales se ubicarán en un ámbito territorial que 
comprenda al menos una de las Areas Administrativas Regionales de la Comisión Federal de Electricidad 
establecidas conforme al artículo 52, fracción III, de este Estatuto. 

El ámbito de competencia de los Titulares del Area de Auditoría Interna y de los Titulares del Area de 
Quejas que ejerzan sus funciones en las oficinas regionales, comprenderá a todas las Areas Administrativas 
establecidas en el artículo 52 de este Estatuto que se encuentren en su circunscripción. 

Se deroga. 

ARTICULO 55. ... 

I. a V. ... 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

VIII. Se deroga. 

ARTICULO 56. Los Titulares del Area de Auditoría Interna se auxiliarán de una Subgerencia de 
Normatividad de Operación y Construcción, del personal adscrito a dicha Area y del demás personal adscrito 
a las oficinas regionales del Organo Interno de Control, en términos de lo establecido en el artículo 82, primer 
párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

El Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, se auxiliará del personal 
adscrito a dicha Area y del demás personal adscrito a las oficinas regionales del Organo Interno de Control, en 
términos del artículo 82, primer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Los Titulares del Area de Quejas se auxiliarán de una Subgerencia de Quejas y Denuncias, del personal 
adscrito a dicha Area y del demás personal adscrito a las oficinas regionales del Organo Interno de Control en 
términos del artículo 82, primer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

El Titular del Area de Responsabilidades se auxiliará de las Subgerencias de Responsabilidades, de 
Inconformidades y de lo Contencioso y Conciliaciones, y demás personal adscrito a dicha Area en términos 
del artículo 82, primer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

ARTICULO 57. Se deroga. 

ARTICULO 57 Bis. Se deroga. 

ARTICULO 58. Se deroga. 

ARTICULO 61. Las ausencias del Titular del Organo Interno de Control serán suplidas, conforme a lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 88 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, en primer orden por el Titular del Area de Responsabilidades. En caso de ausencia de este último, las 
ausencias de aquél serán suplidas, en su orden, por el Titular del Area de Auditoría Interna que el propio 
Titular del Organo Interno de Control designe; por el Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública; y por el Titular del Area de Quejas que el Titular del Organo Interno de Control designe. 

Las ausencias del Titular del Area de Responsabilidades, de los Titulares del Area de Auditoría Interna, del 
Titular de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública o de los Titulares del Area de Quejas, 
serán suplidas por el Titular de Area que el Titular del Organo Interno de Control designe en los términos 
previstos en el párrafo tercero del artículo 88 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

ARTICULO 62. Se deroga. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas al Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad entrarán 
en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite en las unidades administrativas establecidas en la 
fracción VIII del artículo 55 del presente Estatuto que se deroga, serán atendidos y resueltos por los Titulares 
de Area del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad que el Titular de éste determine. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil once.- 
El Director General de la Comisión Federal de Electricidad, Antonio Vivanco Casamadrid.- Rúbrica. 

(R.- 338582) 


